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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V I J I U E N O I A O F I C I A L 

LM leyó*! órdenes y a-nuncios qno hayan do insertar
la •» ltMBrj.KTUHs OPICIALB8 sa han do mandar al .Tofo 
folitico re*i"ectivo, por cuyo oonducto ao pasarán & loa 
Sditoro» do los mencionados periódicos • 

(Red* outen <U 6 ih Ahril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E l i r a S O t V I D O ! l V ) i t l A f j 

Las disposiciones de las Autorizados, oxcopto las qos 
sean a instancia de parte no pobro, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuuoio concorniento al sor-
yic iu nacional nue dimano do las mismas; poro las de 
intorós particular pajearán 5 0 céntimos do pesota por 

S i p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , o x e a p t o l a s d o m i n g o s 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*60 pesetas monsualos anticipadas; 
fuora do «Ha, 8'50 al mos, 9 al trimostre, 18 al semostro y 28*50 por nn año. 

8o a Imiten suscripciones on Madrid, en la Administración dol BOL*TÍK, 
plaxa do Santiago, núm. 2.—Fuora do osta capital, direotamonto por modio ! j ' c a d a 1 I n o a d e i«™«rolón 
do oarta a la Administración, con inclusión dol importo del tiempo de abono £] — • -
en timbres móviles. & N d m e n s u a l t o : 5 0 c é n t i m o s d a p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Mkisteriü ds Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

{Continuación) O) 

Data Memoria, que será redaotada por 
ana Comisión especial que de su sonó de
signará la J u n t a , deberá contener, entre 
otros, loa siguientes datos: a) población 
escolar en las distintas localidades y asis
tencia media á las escuelas; b) resultados 
Je la enseñanza; c) variaciones en el per
sonal docente; d) estado aetnal de los edi
ficios y reformas que en cada uno de ellos 
deban introducirse; e) mat^rinl de ense
ñanza; ;*) deficiencias generales observa
das y medios que considera convenientes 
P*ra corregirlas; g) establecimientos p ú 
blico de enseñanza no oficial y asistencia 
media á los misinos. 

Para la redacción de esta Memoria, so-
licitará y tendrá en cuenta los datos quo 
considere necesarios de los Direotores de 
*w establecimientos de enseñanza oficial, 
de las Juntas locales y de los Inspectores 
P enseñanza, utilizando á la vez los in
formes que deben adquir ir de los Subde
legados de Madioina, Arquitectos y Voca
les Médicos de las Jun t a s locales. 

4 * Aprobar los presupuestos de ma-
**rul formados por los Maestros, tenien 
*o en ouenta lo informado por la J u n t a 
JMÚ y el Inspector de primera ense
ñanza. 

ó.° Reclamar los legados, donaciones, 
^ a o a y cuantos recursos destinados á la 
Primera enseñanza oficial de la provincia 

hubieren distraído de su objeto con 
««Ulqui e r motivo. 

6.° Aprobar con ias variaoiones que 
'«time convenientes el i t inerario de visita 
••"diñaría a las Escuelas que anualmente 
^ P o n g a el Inspector, cuidando de que 

— 

° * Y***» «1 Boum» d. *y*r. 

las pr imeramente v i s i t adas lo seanaque-
lias que por oualquier circunstancia no 
lo hubieren sido en el año anterior, pa ra 
que en el plazo de dos años sean visi tadas 
neoesariamentes todas las Escuelas do la 
provinoia, tanto las ofioiales como las 
no ofioiales. 

7.° Aoordar las visitas ex t raord ina . 
rias que estimen necesarias, sin perjuicio 
de las que la Superioridad ordene . En 
ambos casos, esto es, cuando la J u n t a 
provincial lo a o u e r d e ó el Ministerio ó el 
Reotoradoordenen al Inspector una visita 
ex t r ao rd ina r i a , éste ha rá á la vez la or
dinar ia á las demás Escuelas de la locali
dad, las cuales serán exoluidas del itine
rario que p a r a la visi ta ordinar ia se en 
cuent ra previamente estableoido. Te r 
minada que sea la visita ex t raord inar ia , 
pondrá en conocimiento de la Autoridad 
que la ordenó el resultado de ella. 

Al t e rminar oada período de visita, el 
Inspector d a r á ouenta por escrito á la 
J u n t a provinoial del resul tado de ella en 
oad una de las Escuelas, proponiendo los 
aouerdosque deban a d o p t a r s e p a r a c o r r e -
gir las deficiencias que en la enseñanza 
hubiere observado, y , en casos extraor
dinarios, los premios á que se hayan 
heoho acreedores los Maestros. 

8.° Dar cuenta al Rectorado, y en su 
oaso ol Gobierno por conducto de aquél , 
de las fallas que adv ie r ta en los Centros 
de enseñanza puestos á su cuidado, pro
poniendo los medios de corrección. 

9.° Proponer los premios y oastigos 
á que se hayan hecho acreedores los e n 
cargados de la p r i m e r a enseñanza . 

10. Informar y elevar al Rector los 
expedientes pa ra la construcción y repa
ración de los edificios destinados á la pri 
mera enseñanza , asi como los de sub 
vención p a r a estos mismos fines, y de los 
de supresión, distribución y oambio de 
categoría de las Escuelas. 

11. Formar y t ramitar los expedlen 
tes gubernat ivos que procedan contra los 
Maestros y Auxil iares , excepoión hecha 
de los casos en que por el Ministerio ó el 
Rectorado se estimase conveniente el 
nombramiento de Delegado especial. 

12. Informar los expedientes de sepa
ración, sustituoión, permutas y lioenoias 
de los Maestros. 

13. Proponer al Gobierno, por con
ducto del Rectorado, la creaoión de Es
cuelas donde no las hubiere , ó el aniñen 
to de ellas donde no fueren suficientes. 

14. F o r m a r y aprobar bienalmente 
los esoalafones de les Maestros de pr ime
ra enseñanza para el percibo del aumen
to g radua l , remitiendo un ejemplar á la 
Sección de Estadístioa del Ministerio. 
Asimismo t rami tarán con su informe los 
recursos de a lzada que se promuevan 
contra los acuerdos do la J u n t a sobre in
clusión ó exclusión en los escalafones. 

15. Proponer al Gobernador la sepa
ración de los individuos de las Jun tas 
locales, y en su oaso, si hubiere motivos 
g raves , la destituoión de toda ella. 

16. Proponer p a r a reoompensas á las 
J u n t a s locales de pr imera enseñanza que 
á ellas se hagan acreedoras por su gran 
celo en favor de la instrucción popular. 

17. Formar oada cinco años el censo 
escolar de la pr viuoia. 

18. Fo rmar , auxi l iada por el Inspec
tor, la estadística escolar. 

10. Acordar, dando cuenta al Recto
rado, la suspensión de la enseñanza en 
cualquiera de las Esouelas de pr imera 
enseñanza por motivos graves y compro
bados. 

20. Proourar que los Ayuntamien-
tos provean de locales con destino á 
Esouelas, para que la enseñanza no esté 
abandonada por carecer de ellos, y poner 
en conocimiento de la Superioridad qué 
Esouelas dejan de funcionar por falta de 
local, y acuerdos adoptados pa ra evi
tar lo . 

21 . Llevar un libro registro de las 
personas dedicadas á la enseñanza pri
mar ia en la provincia. 

22. Promover el establecimiento de 
bibiioteoas pedagógioas pa ra mayor ilus
tración del Magisterio, lo mismo que el 
de Asooiaoiones y publicaciones coope 
ra t ivas de la educación común. 

23. Promover en épooas convenien
tes, y sin perjuicio de la enseñanza, las 
reuniones de los Maestros, con objeto de 

' discutir problemas pedagógicos, y pro 
poner á la Superioridad las reformas q u e 
en bien de la enseñanza sean conve
nientes. 

Las Jun tas provinciales presentarán 

al Ministerio, oportunamente, los temas 
que hayan de ser objeto de d^ousión, de 
los cuales cada año se someterá á ella 
los que el Gobierno acuerde . 

Estas asambleas serán presididas por 
el Inspector de la provincia, á quien en 
oaso imprevisto sustituirá en la presiden
cia un individuo de la J u n t a provinoial 
designado por la misma. 

Las J u n t a s provinciales inoluirán en 
sus Memorias anuales los resultados de 
estas asambleas. 

24. Fomenta r el establecimiento de 
Cajas escolaros, colonias esoolares p a r a 
las vacaciones de la oanioula y Asocia
ciones protectoras de la enseñanza, com
puestas de las personas que en los pue
blos y en los distintos barrios de las c iu
dades se preooopen por la difnsión de t a 
cul tura . 

25. Procurar la constitución de Aso
oiaoiones protectoras de la infancia y de 
la clase obrera para la creación de Cen
tros en los cuales los hijos de clases ne 
cesitadas tengan albergue durante el d ia , 
y si posible fuera, vestido y alimentos, y 
en que los obreros, durante las pr imeras 
horas de la noche, puedan completar s a 
instrucción. 

Art. 16. Todo individuo de la J u n t a 
provincial puede espontánea y vo lun ta 
r iamente girar visitas á las Escnelas de 
la provincia, poniendoen conocimiento de 
la Corporación las observaciones que juz
guen procedentes y los medios que á su 
juicio fueren bastantes á correguir las 
defloiencias notadas; entendiéndose q u e 
tal servicio será gratui to y meritorio, ¡d i 
ciendo constar su celo en el libro de actas 
de la Jun t a y poniéndolo en conocimiento 
de la Superioridad. 

Art . 17. Siempre que oualquier i n d i 
viduo de la J n n t a provinoial oonourra & 
presenciar exámenes en las Esouelas de 
la provincia, tendrá la presidencia de 
honor, si no se hallases presentes el R e c 
tor, el Gobernador, algún Consejero de 
Instrucción públioa ó algúo Inspector 
de enseñanza. 

Art . 18. Corresponde al Vooal Médico 
de la J n n t a provinoial certificar en los 
expedientes en que los Maestros solioiten 
dispensa de defecto físico pa ra el ejeroi-
oio de su profesión. 
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Art . 19. Los Gobernadores cuidarán 
que las Junta? tengan á sa disposición 
local adecuado para celebrar sus sesio
nes , asi como el looal necesario pa ra las 
oficinas do la Sección de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes y del Inspector de J 
pr imera enseñanza. 

De las Juntas locales de primera 
enseñanza 

Art . 20. Las Jun ta s looales de prime
ra enseñanza se compondrán: 

Del Alcalde, Presidente. 
De un Concejal Sindico. 
Del Cara párroco: si hubiere más de 

ano, el que designe el Diooesano. 
Del J aez municipal. 
De los Directores del Instituto y Escue* 

las superiores y profesionales. 
Del Subdelegado de Medioina, si lo hu

biere, y en su defecto, de un Médico 
municipal . 

Dw tres padres de familia y de dos ma
dres de familia en poblaciones que pa
sen de 10000 habi tantes , reduciéndose 
este número A dos y una respectivamen
te en las que no lleguen á dioho vecin
dario. 

En las poblaciones en que no hubiere 
Subdelegado de Medicina, el Goberna
dor nombrará el Médico que ha de for
m a r par te de la J u n t a local. La misma 
Autoridad nombrará los Vocales en con-
oepto de padres y madres de familia, en 
v i r tud de propuesta hecha por el Ayun
tamiento. En la propuesta y en el nom
bramiento se apl icará á las J u n t a s looa
les lo dispuesto pa ra las provinciales en 
el a r t . 4.° 

El Vocal Concejal Síndico cesará ouan-
do deje de desempeñar tal funoión en el 
Ayuntamiento , aun cuando oontinúe 
siendo Concejal. 

El Secretario del Ayuntamiento lo s e 
r á también de la J u n t a local de primera 
enseñanza. 

Ar t . 21. Los Vocales electos de la 
J u n t a local se recovarán por mitad oada 
ouatro años, podiendo ser reelegidos. 

Ar t . 22. Las J u n t a s looales ce lebra
rán sesión ordinaria una vez al mes por 

lo menos, y siempre que el Inspector 
visite las Escuelas de la localidad, sin 
perjuicio de las que considere convenien
tes el Aloalde Presidente, y de las ext ra
ordinarias que soliciten por escrito dos ó 
mas Vocales. 

Ar t . 2 3 . Son aplicables á Iae sesiones 
de las J u n t a s locales lo dispuesto en los 
artículos 9.°, 10, 11, 12 y 13, y en los pá . 
rrafos segundo, tercero y ouarto del 7 .° 

Art . 24. Queda en vigor el a r t . 65 
del reglamento general pa ra la adminis
tración y régimen de la I strucoión pú
blica de 20 de Julio de 1859, referente á 
las atribuciones que como Autoridad 
c i v i l competen á los Alcaldes en el go
bierno de la enseñanza. 

Art . 25. Corresponde á las Jun t a s lo
cales: 

1.° Realizar mensualmente por medio 
del Vocal de turno la visita á las Escue
las públicas, oñciales y no oficiales, que 
exis tan en el término de su jurisdicción, 
p a r a juzgar los resaltados que produzca 
el método y régimen que el Maestro ten
g a establecido, y d a r cuenta á la J u n t a 
provinoial de lo que considere digno de 
corrección ó reforma. 

2.° Presidir los exámenes annales y 
repa r to de premios en las Escuelas. 

£.° El Vocal Médioo está obligado á 

visi tar mensualmente las Escuelas, tanto 
oficiales como las no oficiales, en inspec
ción higiénica y sani tar ia . 

4.° Cuidar de la higiene, disciplina y 
moralidad de las Escuelas, á cuyo fin la 
Corporaoión y cada uno de sus indivi
duos tendrán aoceso en ellas en cual
qu i e r momento. 

5.° Proourar la creación de Esouelas 
en los grupos de poblaoióo que no las 
hubiere , y que por su distancia de las 
existentes no sea posible la asistencia de 
los niños, asi como ol aumento del núme
ro de las que esixtan si no fueren bastan
tes á satisfacer las necesidades de la 
enseñanza. 

6.° Vigilar porque las personas 
obligadas á enviar sus hijos ó pupilos á 
las Escuelas cumplan puntualmente con 
esta obligación. 

7 . ° Procura r la construcción, con
servación y reparaoión de los edificios 
destinados á Escuelas, y de que éstas no 
oarezoan del mobiliario y enseres necesa
r ios . 

A estos efectos promoverán las dona
ciones en metálico y en especies aprove
chables para cualquiera de los fines 
indicados, interesando la formación de 
Asociaciones de personas de respetabili
d a d y prestigio para la meior recauda
ción de recursos. 

8 . 4 Las Jun tas looales procurarán 
sostener la mayor armonía posible con 
los Maestros, teniendo en cuenta que su 
acción y el oelo y perioia de les Maes
tros deben ser fuerzas coadyuvantes al 
noble fin de la instrucoión. 

9.° Dar ouenta á la J u n t a provincial 
de cualquier i r regular idad que notaren 
en la conducta pública y p r ivada de los 
Maestros. 

10. Pres ta r á éstos y á los Inspecto
res el apoyo que demanden pa ra el me • 
jor desempeño de su cargo. 

11 . Oir las quejas y reclamaciones 
que se presenten oontra los Maestros, 
por negligencia ó abandono en el cum 
plimiento de sus deberes , mala conducta, 
t ra to indebido á los alumnos, ó por cua l 
quier otra falta; comprobar tales quejas, 
y si resultaren cier tas , hacer á los Maes
tros las advertencias convenientes, y si 
no se corrigiesen, dar ouenta de ello á la 
J u n t a provincial . 

12- Cuidar quo los Maestros dirijan 
personalmente la eduoación é instrucción 
de los niños que estén á su cargo, ocu
pándose con igual solicitud de todos, sin 
perder ocasión de inculcarles los p re 
ceptos de la moral é inspirarlos el senti
miento del deber y el amor á la pa t r ia . 

18. No permitir que el local de la Es 
cuela y el menaje se ocupen en objetos 
distintos de la instruooíón. 

14. No permit ir que dentro de la Es
cuela ejerzan ios Maestros oficios que les 
impidan cumplir asiduamente las obliga
ciones del Magisterio, y que se dediquen 
á la enseñanza pr imar ia con carácter 
par t icular , y a sea en el local de la Es-
ouela, en la casa habitación ó en cual
quier otro. 

15. Dar las posesiones y ceses á los 
Maestros y Auxiliares, y a sean en p r o 
piedad ó in ter inamente , comunicándolo 
inmediatamente á la Jun ta provincial . 

Los Maestros recibirán y ent regaran 
bajo inventar io el edificio y enseres de 
las Escuelas, y están obligados á cuidar 
de su conservación y son responsables 
de las faltas que hubiere. 

16. Llevar el libro inventario de los 
edifloios y material de enseñanza con la 

« debida separación para oada una de las 
Esouelas, en el que oonste relación deta
llada del edificio, su estado de conserva
ción, condiciones y capacidad de las ola-
ses, y relaoión detal lada del material de 
enseñanza, Indicando el estado de su 
conservación por el uso. Asimismo reci
birán y en t regarán bajo inventario á los 
Maestros los enseres y menaje que se v a 
y a n adquir iendo con cargo al presupues
to de material de la Escuela. 

17. Llevar el libro de matrícula de 
cad* Escuela, para que, teniendo en cuen
ta la oapaoidad de ella y la papeleta fir
m a d a por el Vocal Médico de no padecer 
el alumno ó a lumna enfermedad conta
giosa ó repulsiva y de hallarse vacunado* 
puoda dar la papeleta de ingreso en la 
Escuela correspondiente. 

Dar asimismo las papeletas de baja en 
la Escuela á propuesta del Maestro, por 
haber cumplido el alumno la edad r e 
glamentar ia y tener ya la instrucción 
correspondiente á aquel grado. 

Conceder permisos temporales, por 
causas justificadas, pa ra la no asistencia 
de los alumnos á la Escuela, indicando en 
oada uno el tiempo y oausas por que se 
conoede. Si el permiso fuese por causa 
de enfermedad, no se permit irá el rein
greso en la Escuela sin informe favora
ble del Vooal Médico. 

Los Maestros l levarán el libro de asis
tencia de los alumnos autorizados, dando 
p a r t e a la J u n t a d é l a s faltas que co
metan. 

18. Aceptar , bajo recibo ó inventario, 
las donaciones de objetos útiles á la en
señanza. 

19. Interesar de las personas pudien
tes de la localidad la donación de objetos 
que puedan ser repartidos como premios 
á los alumnos que se distingan duran te 
el curso escolar por su asiduidad, com
portamiento y aplicación. 

20. Fo rmar anualmente la estadística 
esoolar, remitiéndola á Ja J u n t a provin
oial . 

'(Se continuará) 

Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras públicas 

D . Adolfo Ruiz Gallugo solicita se le 
conceda un cauda! do agua del río Tajo 
de 30.000 litros por segundo do tiempo, 
en la época en que el río los oonduzoa, y 
el total de su oaudal en el estiaje, der iva
dos en término de Fuentiducfia, con des
tino á la producción de energía elóctri-
oa para uso exclusivo del peticionario, 
asi como la concesión de los terrenos de 
dominio necesarios para la instalación de 
una presa y de un canal y casa de má
quinas en terrenos pertenecientes al Mu
nicipio del indicado pueblo, y por último, 
la imposición de servidumbre de estribo 
de presa al fin antes citado, cuyo detalle 
aparece en el proyecto que se encuentra 
de manifiesto en la Jefa tura de Obras pú- ) 
blicas de esta provincia, calle de las In 
fantas, 28 y 30, piso 6egundo . 

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en el a r t . 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 para la tramitación de 
loe expedientes sobre aprovechamiento 
de aguas se anuncia al público á fln de 
que pnedan presentarse ante mi Autori
dad en ol plazo de treinta dias, contados 

desde la feoha de este B O I « T I H I , 

olamaciones que se consideren p r 0 * 
tes aoeroa del mismo, y á esos e f c ^ 6 * * 
inserta a continuación la nota ref 3 

á dioho proycoto. e r e n t * 
Madrid 16 de Septiembre de 1902 

Gobernador, A. Barroso. 

Nota 
El proyeoto presentado por D. Ad 1 

Ruiz Gallugo al solicitar derivar del^u 
Tajo 80.000 litros de agua por segundo 
de tiempo en las épocas en que el rio l^ 
conduzoa y el total de su caudal en t ] 
estiaje con objeto de obtener un Balto de 
tres metros que produzca una f a e r 2 | 

máxima de 12.000 caballos de vapor 
t ransformable en energía eléctrica p» r i 

uso exclusivo del peticionario, consiste 
en la oonstruoción de una presa de tret 
metros de a l tura sobre el cauce de dicho 
rio, situado á 93 metros aguas arriba de 
la desembocadura del arroyo Valhondi-
lio, término de Fuentiduefta, y en ls cons. 
trucción de un canal de 76'70 metroi y 
una casa de máquinas en terrenos pene', 
neoientes al Municipio de dicho pueblo. 

Se solioita además los terrenos de do
minio público para emplazamiento déla 
presa y la serv idumbre de estribo y de
más indispensables para el cumplimien
to del expresado fin. 

Madrid 15 de Septiembre de 1902«Q 
Ingeniero Jefe, Gregorio Alonso Gri-
maldi . 

466.-647, 
Secretarla.—Negociado 5.° 

La Dirección general de Administra
ción oomunioa á este Gobierno haber 
acordado poner de manifiesto el espe
diente instruido con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por doña Valenti
na Gallardo, viuda de D. Aquilino Her
nández, Delineante que fué de la Diputa-
oión provincial, contra un acuerdo de la 
misma, fecha 2de Agosto próximo pasado, 
que le concedió una pensión vitalicia de 
750 pesetas anuales, á percibir por mitad 
con D. José Hernández , huérfano de di
cho funoionario y de su primera espoia, 
con el fin de que las partes interesada», 
dentro del plazo do veinte dias. á contar 
desde la publloación de la presente or
den en e6te B O L E T Í N O F I O I A I , puedan ale
gar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á »8 
derecho, de-conformidad con lo que 
pone el a r t . 25 del Reglamento provisio
nal pa ra la ejecución de la Ley de 19 & 
Ootubre de 1889. 

Madrid 20 de Septiembre de 1902-** 
El Gobernador , A. Barroso. 

466.—661 • 

En el expediente de registro p» r* 
mina de hierro de la tercera sección t -
ta lada Argentina, núm. 502, del térP»^ 
de Horoajuelo, ba recaído con esta fec 

el siguiente 
Decreto: Vista la instancia P r e s e ° . 

da por D. Ramón Conesa y Blanoa, 
ourador do los Tr ibunales de esta co ^ 
en nombre de D. Luis Augusto y ^ 
pizburu, se admite la renuncia &e 
por el mismo á la prosecución del e 
diente de registro titulado Argentina, ^ 
mero 592, del término de H o r c a J a ¿ 0 ' p o r 
en su oonsecuencia queda an° a

f r i D C o 
deoreto de esta feoha y declarado 
y regis t rable el terreno solicitado. ^ 

Lo que se hace público en esto P 
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dio° 
gelai en cumplimiento d* lo preve

ías disposiciones r i gen t e s . 
irla 6 0 R 

u drid 17 de Septiembre de 1 9 0 2 . » E l 1ÍA 

0ot>e rnador, Antonio B t r roso . 
4 6 6 . - 6 5 2 . 

diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.* 

En los sorteos celebrados en el día de 
boy en el Palaoio provincial pora amor-
pación de Obligacionesprovinciales.han 
^saltado premiados los números si
mientes: 

4¡» sorteo de 50 Obligaciones provincia
les números 1 al 6.000 

13 
18 

111 
146 
249 
412 
635 
639 
751 
761 

830 
001 
954 

1.112 
1.121 
1.223 
1.650 
1.706 
1.862 
2.020 

2.111 
2.166 
2.336 
2.488 
2.700 
2.987 
2.998 
3.029 
3.039 
3.151 

3 398 
3.466 
3.609 
3.513 
3.660 
3.779 
4.168 
4.371 
4 484 
4.735 

4.750 
5.026 
5.073 
6.110 
5.370 
6.686 
6.741 
5.773 
5.818 
5.820 

II 0 sorteo de 8 id. id. números 6.001 
all 040 

6.135 
6.226 

6 264 
6.497 

6.498 
6.676 

6.876 
6.969 

7.° sorteo de 22 id. id. números 7.041 
al 9.690 

7.284 
7.308 
7. H i 
7.ÔS1 
7.595 

7.852 
7.967 
7.985 
8.124 
8.317 

8 395 
8.437 
8.518 
8.531 

8.635 
8.742 
9.062 
9.170 

9.386 
9.643 

8 .582. 9.277 

Los tenedores de las láminas premia
das pueden presentarlas en esta Conta
duría deiv.ro del mes actnal , bajo factu
ra y oon el correspondiente endoso á la 
Diputación, para autorizar sn pago des
pués de examinadas y oomprobadas. 

Madrid 15 de Septiembre de 1902.= 
Hfl Gobernador, A. Barroso. 

ayuntamientos 
K l » 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

wcar á públioi subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
o*sa núni. 15 de la calle de Colón, oon 
•nelta a la del Barco, núm. 40, bajo el 
tíPo de 3.500 pesetas . 

Los lloitadore» -cons ignaran- previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 175 pesetas en la Caja general 
de Depósiios y Amortización, acompa
sando a los respectivos resguardos los 
•ellos correspondientes al arbitrio munl-
c i Pal establecido, y el rematan te la defi 
^ i v a d e 350 pesetas, que le será d e ' 
^telta á la terminación del contrato pre 
*1* la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dta 1.° de 
Octubre de 1902. a l a s once, en la pri 
m e r a Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
n 4 m . ' 5 , bajo la presidencia del Excelen-
«tittO Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del á r 
enlo 17 de la Instrucoión do 26 de Abril 
d e 1^00, hallándose de manifiesto los plie
g a de condiciones en esta Secretar la 
^ e g o c i a d o 8.°), duran te las horas de 
-diez a doce, todos los días no feriados 
d e m e d i e n hasta el del remate . 

En los expresados pliegos de condi
ciones se halla consignada la obligaoión 
que contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en esta obra el 
oontrato prevenido en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta duran te el pía-
ao de diez días y en la forma que esta
blece el a r t . 29 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamaoión 
a l g u n a . 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
conooimicnto. 

Madrid 17 de Septiembre de 1902.=E1 
Seoretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(q»o dotará extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al presontarse llevar 
escrito en el sobro lo siguiente: ^Proposición 

para optar a la subasta ;•>...•• 
D... , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la - ' ibasta en públioa licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 15 de la 
calle de Colón, con vuelta á la del Barco, 
número 40, anunoiada en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provincia del d í a . . . d e . . . , 
oonforme en un tolo con las mismas, se 
e m p r o r a e t e A tomar á su oargo dicho 
servicio oon estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposioión en esta forma: los 
preoios tipos ó oon el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
6 3 9 . - 4 6 6 . 

Alameda del Valle 
Por haberse encontrado causando da

ños en este término munioipal, é igno 
rándose quién sea su duefio, se encuentra 
depositado en la casa del vecino de esta 
local idad, Manuel Rulz, el caballo de las 
señas siguientes: 

Edad cer rado, pelo castaño obscuro, 
entero, alzada unas seis cuar tas y herra
do de las cuatro ex t remidades . 

Lo que se anuncia por medio de éste 
p a r a que, l legando 4 conocimiento de su 
dueño, se presente en esta Alcaldía á re
coger le previo pago de loa gastos oau-
sados. 

Alnmeda„del Valle 17 de Septiembre 
de l í )02.=El Alcalde, Ángel Espinoso. 

4 6 6 . - 6 6 5 . 
Conlada 

El domingo 26 de Octubre próximo, de 
once á doce de su mañana , tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este Ayunta
miento la pr imera subasta do pesas y 
m e d i d a s ele uso-nbligstorto y puestos pú-
b icos de esta villa, bajo el tipo y condi
ciones que se expresan en el pliego que 
se hal la do manifiesto hasta la hora de 
la subas ta en la Secretar ía de este Ayun
tamiento; y, caso de no haber en ella li-
oitadores, se celebrará una segunda el 
domingo, 2 de Noviembre próximo, en el 
mismo sitio y hora . 

Dado en Coslada á l 8 d e Septiembre 
de l902.=a.El Alcalde, Demetrio Martínez. 

466 . f-656. 

la Secretar ía de este Ayuntamiento, la 
cua l t endrá lugar en la Sala Consistorial 
del mismo el día 26 de Ootubre próximo, 
de diez á once de su mañana , y caso de 
no presentarse lioitadores en ella, se ce
lebrará otra segunda el día 2 de Noviem
bre próximo, en el mismo sitio y hora, 
siendo el tipo de aquélla 1.421*40 pesetas. 

Dado en Coslada á 18 de Septiembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Demetrio Martínez. 

4 6 6 . - 6 5 7 . 

El presupuesto ordinario de esta villa 
quo ha de regir duran te el año de 1903, 
se halla terminado y expuesto al públíoo 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que 
pueda ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen. 

Coslada 18 de Septiembre de 1902.= 
El Alcalde, Demetrio Martinsz. 

4 6 6 . - 6 6 0 . 

JE1 Boalo 
Las cuentas munioipales de este Ayun

tamiento, pertenecientes al año de 1901 
y su período de ampliaoión, se hallan ter
minadas y expues tas al público en la Se
cretar ía del mismo, por término de quin 
ce días , para que durante dicho plazo 
sean examinadas por los que lo deseen 
y presenten las redamaciones que orean 
jus tas . 

El Boalo 15 de Septiembre de 1902.= 
El Alcalde, Luis Esteban. 

4 6 5 . - 6 2 8 . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
pe r io r idad-y - por acuerdo tre la J u n t a 
municipal de esta villa se saoan á pú 
blioa subasta los derechos de las especies 
sujetas al impuesto de Consumos du ran , 
te todo el año de 1903, todos ellos á venta 
libre y bajo el tipo y condiciones que se 
expresan en el pliego g u e s e halla de 
manifiesto hasta el aoto de la subas ta en 

P l ü n é c a r 
El presupuesto municipal ordinario 

pa ra el año de 19C3, se halla expuesto al 
público, por término de quinoe días, en la 
Secre tar la del Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones; pasados que sean no se 
admit i rá ningún*. 

Pifluécar 15 de Septiembre de 1902.= 
El Alcalde, Cecilio Fernández . 

466.—661 

Raftcafria 
El Ayuntamiento y J u n t a pericial de 

esta villa, en sesión extraordinar ia ce
lebrada el día 12 del corriente, acogiéndo
se á los beneficios del art . 10 de la ley de 
27 de Marzo de 1900 y 99 del Reglamento 
de 19 de Febrero de 1901 para su ejecu
ción, por unanimidad acordó que por re
par t imiento equitat ivo y proporcional 
entre los propietarios de este término mu
nicipal se lleven á efecto los trabajos del 
Registro fiscal de la propiedad rústica 
de esta jurisdicción á que dichos artícu'.os 
se refieren, llenándose los requisitos que 
dicha ley y Reglamento previenen, nom
brando una Comisión para que cont ra 'e 
con personas técnicas autorizadas al 
efecto el precio de dichos trabajos, seña
lando como tipo máximum que todo el 
coste pudiera ocasionar la cantidad de 
una peseta 86 céntimos por cada una 
hectárea de terreno, debiendo realizarse 
la cobranza de dichas cantidades en esta 
villa en término de quince días d e s d ó l a 
publicación do este anuncio. 

Rasoaír ía 15 de Septiembre de 1902.=» 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

4 6 6 . - 6 5 4 . 
S a n M a r t í n de ValdeJglesiaa 

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento las cuentas de fondos municipa
les correspondientes al año de 1901, se 
hallan expuestas al público, por el plazo 
de quince días, para oir reclamaciones. 

San Martin de Valdelglesias 16 de 

Septiembre de 1902 = El Aloalde, Maxi-
miano López. 

467.—6*8. 

Yt l lav fe ja 

El presupuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el año de 1903, se halla 
formado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quinoe días, duran te ouyo plazo 
puede ser examinado por quien lo desee 
y exponer las reclamaciones que orean 
necesarias. 

Villavieja 18 de Septiembre de 1902.= 
El Aloalde, Mariano Alvarez . 

4 6 6 . - 6 6 9 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JW&dyid 

El l imo. S r . Rector de la Universidad 
Central se ha servido con fecha 12 del 
corriente nombrar Maestro interino de la 
Escuela de asistencia mixta de Cubas á 
D. Hermógenes Benito Perr ina y Rodrí
guez, y con fecha 16 del mismo, Maestra 
propietaria d« la Escuela elemental de 
niñas de Corpa á doña Catalina Sofía 
Fr ías y Sáez, y propietaria igualmente 
de la pública de ambos sexos de Pato
nes á doña Alejandra Torán y Baoas. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

CIAL á los efeotos prooedentes. 
Madrid 20 de Septiembre de 1902. = El 

Presidente, A. Barroso. = El Secretario, 
Vidal L. Colmenar. 

4 6 6 . - 6 5 3 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de p r imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo & 
Miguel Cortés Guldet, natural de Alma-
fiécar (Granada) , hijo de D. Manuel y 
de don* Dolores, de sesenta y cinco años 
de edad , casado, cesante, y que ha tenido 
su domioilio en la plaza de la Paja, núme
ro 8, piso tercero, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio d e 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en causa por injuria 
y ca lumnia ; apercibido que, do no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa r a r á 
e> perjuicio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
a g e n t e s de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personalas son: es ta tura alta, pelo 
c a n o , ojes azules , nar iz regular, coior del 
ros t ro bueno y viste traje de amer icana 
de paño negro, y en el caso de ser habido 
lo p o n g a n á mi disposición en este J u z 
g a d o . 

Madrid 18 de Sept iembre de 1902.= 
José María de Ortega Morejón.=El Es
cr ibano, por mi compañero Sr. de An
tonio. Licenciado Pedro Taracena . 

643.—466»' 



HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, J a e z de 
pr imera instancia ó instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Manuel Saban Ortega, de treinta y ocho 
á ouarenta años , natural de Lucena, Lijo 
de Joaquín y María, barbero , y ouyo ac
tual paradero se ignora, pa ra que en el 
término de diez días, contados d-^sde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castalio?, con el objeto de responder á los 
cargos que ¡o resultan un causa que se le 
ins t ruye por hurto A José María Rueda; 
apercibido que, de no veiinebrio, sera 
deolarado rebelde y le pararA el perjui • 
oio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A to
das las Autoridades y ordeno A los a g e n 
tes de la policía ju l i c i a l procedan A la 
basoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales bou: buena es ta tura , 
moreno, pelo negro rizado, usa bigote y 
tiene una oioatriz en un dsdo de la mano 
derecha, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en concepto de 
detenido comunicado en la Cárcel Ce
lular. 

Madrid 19 de Septiembre 1902. = R a -
fael Molina. = £1 E*oribauo, Galo S. Co
ronas. 

4 6 6 . - 6 0 2 . 

LATINA 

En vir tud de lo acordado por provi 
dencia de! Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada en los 
autos ejecutivos que insta el Procurador 
D . Luis Montiel, en nombre d e D . Fede 
rico de la Vie8ca y de la Sierra , oontra 
D. Carlos G nzAlez Cao y otro?, sobre pa-
go de ouarenta mil pesetas, intereses y 
costas, se saca á la venta en pública su
basta una casa sita en la oalle de San 
Marcos, de esta corte, sefUlada oon el nú
mero nueve moderno, que tuvo ent rada 
también por la de S i n Bartolomé; tiene 
unw superficie de trescientos sesenta y 
un metras ouadrados treinta y nueve 
oentimetros, equivalentes A cuatro mil 
seiscientos sesenta y cuatro pies con se 
tenta y oinoo céntimos, y h* sido lasada 
perioialmente en la suma de noventa mil 
noventa y seis pesetas. 

El remate se celebrará el dfa veint i 
cuatro de Octubre próximo en la Sala 
audiencia de dicho J n z g t d o , oalle del 
General Castaños, número uno, principal; 
y se previene que no se admitirán pos
turas que no cubran al menos las dos ter 
ceras partes del importe de dicha tasa 
oión; que pa ra tomar par te en el remate 
deben los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó en esta
blecimiento dest inado al efecto el diez 
por oiento como mínimum de dioho im
porte, y que los títulos de propiedad de 
la expresada tinoa es taran de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario para que 
puedan examinarlos los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos, sin de-
reoho á exigir otros. Y por último, se ad
vierte que se ha dejado sin efecto el se 
ñalamiento que para d c h a subasta se 
habla heoho para el dia primero del mis
mo mes de Ootubre. 

Madrid veinte de Septiembre de mil 
noveoientos d o s . = V . ° B . ° « Rubio—El 

Martes 2 3 de Septiembre de 1002 

l Esoribano, P . II. del Sr. Cobo, Alberto 
! de Meroado. 

62.—P. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucoión del 
distrito de la Latina de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumar io que 
se instruyo por lesiones causadas á Ma
nuel Lema Novo, se cita á Venancio Vá
rela Brada, de veintinueve años de edad, 
so Itero, mozo de plaza, que vivió en la 
oalle de la Paloma, 14, patio, pa ra que 
oomparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio do los Juzgados , calle del Ge 
neral d á t a n o s , dentro del término de 
cinco días, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofioíalos, con objeto do reci* 
birle declaración; bajo apercibimiento de 
8er declarado inourso en la multa oon 
que se le conmina, sín p e r j u i c i o de adop
tarse otras determinaciones A liu de obli
gar le á eíeotuar dicha comparecencia . 

Madrid 18 de Septiembre de 1902.= 
V.* B . ° = R u b i o . = E l Escribano, P . H. , 
del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

6 4 0 . - 4 6 6 . 
ALCALÁ DE HENARES 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. J u e z de instrucoión del part ido 
para dar cumplimiento A una ca r ta or 
den de la Superioridad, se cita en forma 
por medio d é l o s periódicos oficiales A 
María Hered ia y Josefa Bustamante , 
vecinas de Madrid, Cambroneras , núme
ro 6, A fin de que el día 23 del aotual 
asistan al Juicio oral de la oausa seguida 
contra J u a n Ramón Escudero; preveni 
das que, de no verificarlo, i n c u r r i r á n en 
la multa de oinoo A 50 pesetas. 

Alcalá de Henares 15 de Septiembre de 
1902.=E1 Juez de instrucción, Mariano 
Myole r .= El Actuario, J u a n F e r n á n d e z 
Ballesteros. 

4 6 5 . - 6 2 9 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vi r tud de providencia del sefioi 

D. José María Romero y Ztirbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Lorenzo Araujo Martín, ou-
yas demás ci rcunstancias y aotual pa 
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado A ext inguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le pararA el per
juicio A que haya lugar. 

Madrid 4 de Septiembre de 1902 .« 
V.° B ° = R o m e r o . = El Seoretario, Ma
riano Ordas . 

4 6 1 . - 4 8 8 . 

En vi r tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, l lama y em 
plazo A Carlos Pascual Revuelta y Ber
nardo Solpete HernAndez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
dia comparezcan en dicho Juzgado á CE
lebrar juicio de faltas; bajoapercibimien-
to de que , si no lo verifican, les p a r a r á el 
perjuicio A que haya l a g a r . 

Madrid 9 de Septiembre de 1902.» 

V.° B.°->Romero.=E1 Seoretario, Maria
no Ordas . 

462 —523. 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza A José Ardura Ruiz, ooyas do
mas oirounstanolas y «otual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dioho Juzgado A ser 
reconocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le pararA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 9 do Septiembre de 1902. = 
V.° B.°=Romero . = E l Secretario, Maria
no Ordas. 

463.—539. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal sup 'entedel distrito de la Au
diencia de esta corte, so cita, l lama y 
emplaza A Doroteo González Villaoueva, 
cuyas d-más circunstancias y aotual pa 
radero so ignoran, para que en término 
de segando dia comparezca en dioho J u z 
gado A celebrar juioio de faltas; bajo 

apercibimiento de que, el no 1 0 

¡e pararA el perjuioio A q a e h a

 V f t r l8*t 
Madrid 9 de Septiembre d e ^ W 

V.-^B • - H o i n . r o . - E l S e c r e t a ^ ' * 
no Ordas . • * » * Í 4 . 

462.-52 4 . 

SOCIEDAD MINERA. 
Hallándose en descubierto del pago4. 

dividendos pasivos los duefios de | a , ^ 
oiones números 39, 40, 87 A 80 y 1 ^ ^ 
87, se requiere por última vez á 1 0 8 

moa ó sus herederos pa ra que en el pu.. 
zo improrrogable de quince días p a g ^ 
sus atrasos en la Seoretarla de la So. 
oiedad, Costanilla de San Pedro, ^ , 
mero 5, prinoipal; advirtiendo qaellega
do el día 10 de Ootubre próximo ifc 
verificarlo quedarán nulas, tuera de cir-
culación y amortizadas las referidas ac-
clones. 

Madrid 22 de Septiembre de 19Q2.» 
Por acuerdo de la Jun ta , el Seoretario 
J . Franolsoo Santos. 

61. - P . 

F a c t o r í a de Subsistencias de Madrid 

NOTA de las cantidades de artículos de inmediato consumo adquiridos por la indi
cada Factoría en la primera quincena del presente mes. 

ARTÍCULOS 

* 

ARTÍCULOS 
CANTIDAD PRECIO 

• Quintales métrico» Ptu'<m 

I ia r ina de flor 
Cebada 35 

RTVÌ 
413$ 
19 25 
22 » 
233 

Avena. • 300 
1 fiflfi 

413$ 
19 25 
22 » 
233 

1 • \KrJ 

413$ 
19 25 
22 » 
233 

Madrid 15 de Septiembre de li)02.=EI Comisario de guer ra Interventor, Manuel 
Sinués. 465.—619. 

Agencia ejecutivade la Zona de Alcalá de Henares 
D. Gregorio Barcala y Barrill, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expcdieou 

general de apremio oue se sigue en este distrito por débitos de la contribución terrítor.H 
correspondiente al primer trimestre del año de . 9 0 0 , se sacan á pública primera SUBA** 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

PTO M E R O 
DO 

ordon 

1 1 S 

1 2 9 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N C U> QUK S E S U B A S T A N 

D. Manuel Septién.—Una tierra en Los Aguiluchos, de caber 
tres fanegas: linda N. y M. Manuel Fernández, S. Antonio Mu
ñoz, P. herederos de José García Várela; inscripta en el Re
gistro de la Propiedad á nombre de D. Lorenzo Gallndez 

D. Antonio Sepúlveda.—Una tierra en la Imagen, de caber J4 
fanegas: linda S. camino de Camarina del Caño, M. Fulgencio 
García, P. senda de la Jarra de Plata y N. D. Agustín Díaz; 
inscripta en el Registro de la Propiedad á nombre de doña 
Ana María y Jesús Sepúlveda •• 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día a6 de ̂  P.^fl y 
bre de 9 0 2 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la LOSTR '^¿a 
el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 , Lo que se anuncia en el BOTKTIAI or.o'A 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Camarma á 3 0 de Agosto de 1 9 ^ 2 . = El Agente ejecutivo, Gregorio Barca l*' 
4 6 0 . — 4 * ' 

Kaouela tipoltiográfloa del HOSPICIO.—Fuenoar rad , 84. 
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